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SUMARIO: Estudio Lucía, realizado por CEDES 
(Centro de Estudios de Estado y Sociedad) y 
AMAdA (Asociación Médica Argentina de 
Anticoncepción), sobre los usos y preferencias de 
métodos anticonceptivos en mujeres entre 15 y 45 
años, de alcance nacional. Declaración de interés de 
esta Honorable Cámara. Yedlin.(1.806-D.-2025.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Yedlin, por el que se expresa interés de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación por el “Estudio 
Lucía”, estudio cuantitativo y cualitativo de alcance 
nacional sobre los usos y las preferencias de métodos 
anticonceptivos en mujeres entre 15 y 45 años, reali-
zado en el año 2023 por CEDES (Centro de Estudios 
de Estado y Sociedad), con la colaboración técnica de 
AMAdA (Asociación Médica Argentina de Anticon-
cepción); y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el “Estu-
dio Lucía”, estudio cuantitativo y cualitativo de alcance 
nacional sobre los usos y las preferencias de métodos 
anticonceptivos en mujeres entre 15 y 45 años, realizado 
en el año 2023 por CEDES (Centro de Estudios de Esta-
do y Sociedad), con la colaboración técnica de AMAdA 
(Asociación Médica Argentina de Anticoncepción).

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2025.

Pablo R. Yedlin. – María L. Montoto. 
– Mónica Fein. – Ana C. Carrizo. – 
Natalia Zaracho. – Carlos A. Férnandez. 
– Eugenia Alianiello. – Marcela Antola. 

– Jorge N. Araujo Hernández. – Atilio 
Benedetti. – Marcela Campagnoli. – 
Gabriela Estévez. –  Andrea Freites. 
– Ana C. Gaillard. – Daniel Gollán. 
– Tomás Ledesma. – Mónica Macha. – 
Estela M. Neder. – Blanca I. Osuna. – 
Lorena Pokoik. – Luana Volnovich.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Yedlin por el que se expresa interés de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación por el “Estudio 
Lucía”, estudio cuantitativo y cualitativo de alcance 
nacional sobre los usos y las preferencias de métodos 
anticonceptivos en mujeres entre 15 y 45 años, reali-
zado en el año 2023 por CEDES (Centro de Estudios 
de Estado y Sociedad), con la colaboración técnica de 
AMAdA (Asociación Médica Argentina de Anticon-
cepción). Luego de su estudio, resuelve dictaminarlo 
con modificaciones, como proyecto de resolución.

Pablo R. Yedlin.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar el interés de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación por el “Estudio Lucía”, estudio 
cuantitativo y cualitativo de alcance nacional sobre los 
usos y las preferencias de métodos anticonceptivos en  
mujeres entre 15 y 45 años, realizado en el año 2023 por  
CEDES (Centro de Estudios de Estado y Sociedad), 
con la colaboración técnica de AMAdA (Asociación 
Médica Argentina de Anticoncepción).

Pablo R. Yedlin.


